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I.- Cuando solo hay empresa principal y contratista 

 

1.- Supongamos que una empresa principal (EP) encarga la ejecución de una obra a un 

contratista (C). Ante el incumplimiento de obligaciones laborales o previsionales de dar 

por parte de C, el trabajador afectado (T) puede demandar su cumplimiento solo de C 

(que responde en su calidad de empleador) o también de EP (que resulta obligada 

conforme al art. 183-B) 

 

2.- Si T quiere hacer efectiva la responsabilidad de EP debe, necesariamente, 

demandarla conjuntamente con C (puesto que el art. 183-B inciso 4º establece para tal 

efecto un litisconsorcio pasivo necesario). 

 

3.- Si EP ejerció oportunamente los derechos legales de información y de retención (del 

art. 183-C) respecto de C y así lo alega y prueba en el juicio declarativo, si resultara 

condenada, lo será “en subsidio” de C (art. 183-D). Esto implica que, a la hora de la 

ejecución, T deberá dirigirse primero contra el patrimonio de C y, solo si este no fuere 

suficiente para satisfacer íntegramente su crédito, podrá entonces ejecutarlo en el 

patrimonio de EP.   

 

4.- Si, en cambio, EP no ejerció oportunamente los derechos de información y retención 

respecto de C, de resultar condenada, lo será “solidariamente” con C (art. 183-B). Esto 

implica que, a la hora de la ejecución, T podrá dirigirse, según prefiera, contra el 

patrimonio de C o contra el patrimonio de EP.   

 

II.- Cuando hay empresa principal; contratista y subcontratista 

 

5.- Supongamos ahora que C subcontrató a otra empresa (S) para ejecutar la obra que le 

encomendó EP. Supongamos también que S incumple obligaciones laborales o 

previsionales respecto de un trabajador propio (T-s). Este puede demandar el 

cumplimiento solamente a S (que responderá por ser empleador) o también a C y a EP 

(responsables conforme al art. 183-B) 

.  

 

6.- Si T-s quiere hacer efectiva la responsabilidad legal de C y de EP deberá 

necesariamente demandarlas conjuntamente con S (recordemos que el art. 183-B inciso 

4º establece para tal efecto un litisconsorcio pasivo necesario) 

 

7.- Si T-s ganara el juicio declarativo, EP resultará condenada SIEMPRE de manera 

subsidiaria a C (ver art. 183 B, inciso 3°). Esto implica que, a la hora de la ejecución, T-

s podrá dirigirse primero contra el patrimonio de S o C, pero solo si el patrimonio de C 

resultara insuficiente para satisfacer íntegramente lo que se le debe, podrá en tal caso 

ejecutar su crédito en el patrimonio de EP.      

 



8.- En el mismo caso, si T-s ganara el juicio declarativo, C podrá resultar condenada 

solidaria o subsidiariamente respecto de S, dependiendo de si, a su vez, C ejerció o no, 

oportunamente, los derechos legales de información o retención respecto de S.  

 

9.- Si C ejerció oportunamente los derechos legales de información o retención respecto 

de S y así lo alega y prueba en el juicio declarativo, de resultar condenada, lo será “en 

subsidio” de S (ver art. 183 D). Esto implica que, a la hora de la ejecución, T-s deberá 

dirigirse primero contra el patrimonio de S y, solo si este resultare insuficiente para 

satisfacer íntegramente su crédito, podrá entonces ejecutarlo en el patrimonio de C y si 

todavía este segundo patrimonio resulta insuficiente para agotar la deuda, entonces, 

podrá dirigirse en último término contra el patrimonio de EP.   

 

10.- Si, en cambio, C no ejerció oportunamente los derechos de información y retención 

respecto de S, de resultar condenada aquella, lo será “solidariamente” con S. Esto 

implica que, a la hora de la ejecución, T-s podrá dirigirse alternativamente contra el 

patrimonio de S o contra el patrimonio de C, según prefiera. Pero si quiere llegar al 

patrimonio de EP, deberá necesariamente ejecutar previamente a C.   

 

 

 


